
La vigilancia de la salud de los trabajadores debe in-
cluir el registro de ausencias y bajas laborales por motivos
de salud. Además de ser un requerimiento normativo de
la LPRL (art. 22) y del RSP (art. 37.d), representa una
fuente de información útil para conocer la incidencia de
diversas enfermedades y su posible relación con el traba-
jo. El estudio y análisis de esta información puede ayudar
a identificar si existe alguna relación entre la enfermedad
que motiva la baja y la exposición a riesgos en el lugar de
trabajo1. Los beneficios del análisis sistemático de los da-
tos de las incapacidades temporales por parte de las uni-
dades básicas sanitarias (UBS) de los servicios de preven-
ción (SP) en el ámbito de la vigilancia de la salud fueron
debatidos en la última Diada de la Societat Catalana de
Medicina y Seguretat en el Treball2, y son expuestos con
detalle en este número de ARCHIVOS en un artículo de
Plana et al3. Asimismo, en esta jornada también quedó
muy claro que la vigilancia de la salud no debe confundir-
se con el control del absentismo y que los profesionales de
las UBS no deben verse involucrados en la gestión admi-
nistrativa ni en el control disciplinario del absentismo.

Para realizar el registro de las incapacidades temporales
(IT) o permanentes dentro de la vigilancia de la salud, es
necesario que los profesionales de las UBS tengan acceso
a determinada información personal de los trabajadores,
como por ejemplo los diagnósticos, la cual ha sido obteni-
da directamente del trabajador por otros profesionales de
la salud (médicos del Servicio Nacional de Salud o médi-
cos de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social [MATEPSS]). Es
precisamente en esta función donde se nos plantea un
posible problema ético en relación a la confidencialidad
de los datos de salud de los trabajadores.

Toda persona tiene derecho al respeto de la propia in-
timidad y los límites a la propia intimidad sólo puede fi-
jarlos la persona interesada. Los profesionales sanitarios
tienen, consecuentemente, la obligación de confidencia-
lidad respecto a todos los datos personales que han obte-
nido de sus pacientes, tanto lo que hayan sabido por el
propio paciente como lo que hayan observado y deducido
por sí mismos. Esta obligación está ampliamente recono-
cida por todos los códigos éticos aplicables a los profesio-
nales sanitarios en general y a los de la salud laboral en
concreto4-7. La mayoría de estos códigos reconocen tam-
bién determinadas situaciones en que es lícito que los
profesionales de la salud laboral puedan romper esta obli-
gación de confidencialidad como, por ejemplo, cuando
exista un riesgo para la salud de terceros2.

Pues bien, en la situación que nos ocupa, la relación
médico-paciente o enfermero-paciente se establece entre
el trabajador y un profesional distinto al de la UBS del

SP. Es este profesional externo quien debe garantizar la
confidencialidad de los datos de salud que ha obtenido
del trabajador. En la mayoría de los casos, nos encontra-
mos que esto ya se cumple, puesto que los partes de baja,
de confirmación y dirigidos a la empresa no suelen conte-
ner el diagnóstico u otra información confidencial. Pero,
a partir de este momento, puede aparecer otro tipo de re-
lación entre el trabajador y otros médicos, a partir de la
capacidad que tienen las empresas para concertar o con-
tratar la gestión de la incapacidad temporal con otras em-
presas o entidades (MATEPSS o empresas de absentis-
mo). Éstas, a través de profesionales médicos, obtienen
del propio trabajador una mayor información sobre el epi-
sodio de IT, con el objetivo de detectar posibles desviacio-
nes respecto a la duración media de cada enfermedad y, si
es conveniente, poder intervenir para reducir esta dura-
ción. Una vez más, nos encontramos con que la relación
médico-paciente se ha establecido entre el trabajador y
un profesional externo a la UBS. Cualquier comunica-
ción de información confidencial de los primeros a los se-
gundos debería ir precedida del consentimiento expreso e
informado del propio trabajador. Este consentimiento
puede ser verbal (y es prudente que el profesional sanita-
rio reseñe en la historia clínica del trabajador que se ha
recabado dicho consentimiento), pero lo más aconsejable
es que sea por escrito. A tal efecto, la Societat Catalana
de Seguretat i Medicina del Treball ha emitido una pro-
puesta de modelo de consentimiento informado para la
comunicación de datos de salud laboral y unas recomen-
daciones para su uso y aplicación, entre las que destaca la
necesidad de informar al trabajador sobre los motivos de
dicha comunicación de datos2.

Por supuesto, el trabajador tiene el derecho de denegar
este consentimiento, para proteger su intimidad. En estos
casos, ningún profesional sanitario podrá comunicar a
terceros los datos que haya obtenido de dicho trabajador,
bajo pena de someterse a posibles responsabilidades pena-
les, civiles y colegiales.

En casos en que la empresa no tenga contratado el
control del absentismo, la información sobre diagnósticos
se puede obtener directamente del trabajador, en cuyo
caso no se nos plantean los problemas de índole ética co-
mentados con anterioridad.

Los profesionales sanitarios de las UBS de los SP, en el
estudio de las IT, pueden necesitar puntualmente recabar
mayor información relativa a un trabajador, o pueden ser
solicitados por otros profesionales sanitarios externos
para proporcionar datos sobre sus trabajadores. Cuaquier
comunicación de datos de salud laboral, tanto si se realiza
a través de un informe como de comentarios informales
entre profesionales, además de ceñirse a lo estrictamente
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necesario para el fin para el cual se solicita, debe contar
con el consentimiento del trabajador en los términos ex-
puestos anteriormente. La única excepción para ello se-
rían los casos de emergencias, en los cuales es imposible
obtener el consentimiento del trabajador y hay que pro-
porcionar una información que pueda ser importante para
la asistencia del mismo2.

Conviene recordar que cualquier información que la
UBS proporcione a otros profesionales del SP o a otras
personas de la empresa debe ser, a título individual, única
y exclusivamente en términos de conclusiones sobre la
aptitud del trabajador para el puesto que ocupa o deberá
ocupar y de recomendaciones sobre posibles adaptaciones
en este puesto y, de modo colectivo, mediante un trata-
miento de los datos completamente anonimizado y que
no permita establecer por métodos indirectos la identidad
de un trabajador.

La confianza de los trabajadores hacia los profesionales
de las UBS es capital para el buen funcionamiento de cual-
quier plan de salud laboral, y dicha confianza se gana, entre
otras cosas, actuando de manera ética y con extremo cui-
dado en el manejo de los datos personales de los trabajado-
res. Esto es aún más necesario en el caso de los datos sobre
IT, por las posibles consecuencias para la continuidad del
empleo o para la imagen del trabajador dentro de la empre-
sa derivadas de una inadecuada gestión de estos datos.

Si se tienen en cuenta los condicionantes expuestos, se
puede concluir que es posible una vigilancia de la IT por
parte de las UBS de los SP sin que vulnere el derecho fun-
damental de los trabajadores de la salud implicados (y muy
particularmente los de las MATEPSS y empresas de con-

trol de absentismo), en cuanto a la información, la nego-
ciación con cada trabajador individualmente, la documen-
tación del consentimiento y la estricta delimitación de la
cantidad de información que es necesario transmitir.

Mònica Ballester
Responsable de Salud Laboral de Procter & Gamble. 

España y Portugal.
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